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Resumen: 
Arturo Meléndez, director de la Policía Aeroportuaria dió una serie de instrucciones para que las
“escoltas” a usuarios y pasajeros del Aeropuerto Juan Santamaría se dejen de implementar de
inmediato. Esta medida va de la mano con una serie de convocatorias y reuniones entre las jefaturas
de la Policía Aeroportuaria, Migración y Extranjería y autoridades del Salón Diplomático del
aeropuerto, para analizar lo que hasta el momento era una práctica aceptada por ciertas jefaturas.

Pese a eso, la práctica no contaba con ninguna directriz, protocolo ni bitácora sobre los alcances de
este servicio que durante algunos años brindó la policía. No se conocía el motivo ni la directriz que
ordenaba quién, cuándo y quiénes eran los elegidos para este irregular servicio. que permitió que
usuarios de la terminal aérea evitaran los controles de Migración y Aduanas.
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